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La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría iAmb¡ental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ty Xi, 6 fracc¡ón lll, 15
BIS 4 fracc¡ones I y X,2!,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y de¡ Ordenamiento
Terr¡torial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones l, ll y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-1904-SPA-1¿144 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los s¡guientes:

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta entidad una denunc¡a c¡udadana, relat¡va a: 1...,1 lo escuelo de danzo ubicodd en José Morio Vertiz 687
[colon¡a Narvarte Oriente, Alcaldía Benito Juárezl reol¡zdn octividodes dentro de sus solones con músico demosiodo
ruidosa (...) en ocds¡ones llega a reol¡zorse hdsta lds 22 hords y lo reolizdn tombién en sábado y domingo (...) referente a
los horarios y días (...) son todos los dids cuando se percibe el ru¡do excesivo, de manera port¡cular después de las 10 de
lo moñona y puede ser hasto las 10 de lo noche (...).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su' '

Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro c¡tado, ¡ntegrado con motivo de la presente denuncia.

ANALISIS DE LA tNFoRMACóN Y DIsPosIcIoNES JURíDrcAs APtIcABtEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el D¡str¡to Federal, la
Proturaduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es una autoridad amb¡ental y es competente para conocer de
los hechos denunciados, relativos a las presuntas emisiones sonoras generadas por un estableclm¡ento mercantil
ub¡cado en José María Vert¡z número 681, colon¡a Narvarte Oriente, Alcaldía Ben¡to Juárez. '

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distr¡to Federal señala que todas Ias
personas están obligadas a cumplir con los requis¡tos y lím¡tes de ru¡do establecidos en Ias normas aplicables;
as¡mismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala qle está proh¡bido este t¡po de contam¡nante, que rebase las normas
oficiales mexicanas y las normas ambientales para el Distrito Federal correspond¡entes; por lo que los propietarios de
fuentes que generen este contaminante están obligados a instalar mecanismos para su mitigación. i

As¡mismo, la norma amb¡ental NADF-005-AM BT-2013, que establece las condiciones de medición y los lím¡tes máx¡mos
permisibles de emisiones sonoras, que deberán cumplir los responsables de fuentes emisoras ub¡cadas en el D¡str¡to
Federal, menciona en el numeral 9.2 "Los lím¡tes permis¡bles de recepción de em¡s¡ones sonoras en el punto de
denunc¡a, NFEC serán": de 63 dB(A) de las 6:00 a 20:00 horas y de 60 dB(A) de las 2O:OO a 06:00 horas.

En este sent¡do, a efecto de substan€iar la ¡nvestigac¡ón de los hechos denunciados, el personal adscr¡to a la Dirección
de Estud¡o y Dictámenes de Protecc¡ón Ambiental de esta Subprocuraduría, llevó a cabo un estqdio de emisiones
sonoras generadas por el establecim¡ento mercant¡l denunc¡ado, en el dom¡cilio de la persona denunc¡ante, en la fecha
y hora previamente establecidos; por lo que a través del folio PAOI-2O22-778-DEDPA-603 determinó que en las,
cond¡ciones de func¡onamiento en que lo encontró, generó un n¡vel sonoro corregido total de 59.95 dB(A), valor que
no excede los límites máx¡mos perm¡t¡dos por la norma ambiental NADF-OOs-AMBT-2013.
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Por lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera oportuno emit¡r la presente resoluc¡ón admin¡strativa, esto de acuerdo
con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la' 
Ciudad de Méx¡co, por imposibilidad material, toda vez que esta Subprocuraduría no constató que las emisiones
sonoras generadas por el establecimiento mercant¡l ub¡cado en José María Vertiz número 681, colon¡a Narvarte
Qriente, Alcaldía Ben¡to Juárez, contravenga Io prev¡sto por la normatividad ambiental en materia de ruido.

iEsulrnoo or u tNVEsnGActóN

. El personal adscrito a la Dirección de Estudio y Dictámenes de Protección Ambiental de esta
Subprocuraduría, llevó a cabo un estudio de emisiones sonoras generadas por el establecim¡ento
mercant¡l denunc¡ado, ubicado en José María Vertiz número 681, colonia Narvarte Oriente, Alcaldía Benito
Juárez; en el domicilio de la persona denunc¡ante, en la fecha y hora previamente establecidos; por lo que

' a través del folio PAOT-2022-778-DEDPA-603 determinó que en las condiciones de funcionamiento en quel
lo encontró, generó un nivel sonoro corregido total de 59.95 dB(A), valor que no excede los lím¡tes
máximos permitidos por la norma ambiental NADF-005-AM BT-2013.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigación y al estudio
de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su
contexto, independ¡entemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus
rgspectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ----

----RESUEwE-------

' PRIMERO. - Téngase por concluido el exp€d¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón Vl de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de Méx¡co.=------:------
SEGUNDO.- Remítase:el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría,
para su archivo y resguardo.-------

TERCERO.- Notifíquese la presente resoluc¡ón a la persona denunc¡ante.-----

Así lo proveyó y firma la Bió|. Edda Veturia Fernández Lu¡sell¡, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a

los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en
ló dispuesto en los artículos 6 fracción lll y 15 Bl5 4 fracciones I y X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y.

del Ordenamiento Teiritorial de la C¡udad de México, y 51 fracc¡ones ll y XXll de su Regla

C.c.c.e.p.- L¡c. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenam¡ento ferritorial de la Ciudad de México. Para su superior
conyniento. E-mail: ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx
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